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6.1.5.1.5 Criterios de evaluación y tratamiento de riesgos6.1.5.1.5 Criterios de evaluación y tratamiento de riesgos
La C.C.A.F. debe de nir el criterio de evaluación de riesgo que mejor se adecúe a su contexto organizacional y estratégico.
Además, debe especificar los criterios de tratamiento de los riesgos, junto con las variables a considerar en cada una de ellas.
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